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3. En el supuesto de extinción del convenio por causa diferente a la expiración del plazo de vigencia, se 
procederá a la liquidación económica y administrativa de las obligaciones contraídas hasta ese 
momento, cuantificando el cumplimiento de las actuaciones u obras ejecutadas. 

4. Puesto que del presente convenio derivan compromisos financieros, se entenderán cumplidos cuando su 
objeto se haya realizado en los términos y a satisfacción de ambas partes de acuerdo. No obstante, lo 
anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en 
curso de ejecución, las partes, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso 
que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual 
deberá realizarse la liquidación de las mismas. 

DÉCIMO TERCERA. - CONTROL FINANCIERO 

El Control financiero de la presente subvención se regirá por lo dispuesto en el Título III de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en consonancia con lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria Decimocuarta de dicha Ley. 

DÉCIMO CUARTA. -   RÉGIMEN SANCIONADOR 

 El Régimen Sancionador previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones “Infracciones y Sanciones Administrativas en materia de subvenciones”, será de aplicación a los 
beneficiarios y Entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta disposición. 

DÉCIMO QUINTA. - SEGUIMIENTO Y CONTROL  

 La Excma. Diputación Provincial, se reserva el derecho a efectuar el control y seguimiento de las 
actuaciones objeto de las subvenciones concedidas, así como la petición de cualquier documento o justificante 
que considere necesario. 

DÉCIMO SEXTA. -     PUBLICIDAD  

 En las actuaciones derivadas de los proyectos subvencionados, deberá hacerse constar, 
explícitamente, la colaboración de la Excma. Diputación Provincial para lo cual se incluirá en la publicidad  
gráfica el logotipo de la misma. 

DÉCIMO SÉPTIMA. -   DURACIÓN DEL CONVENIO Y PRÓRROGA 
 La duración del presente Convenio tendrá efectos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 y en todo 
caso, hasta que finalicen los efectos del mismo, siendo necesario acuerdo expreso de los Órganos Competentes 
de la Corporación Provincial para la renovación del mismo. 

Y en prueba de conformidad firman el presente Convenio en el lugar y fecha arriba indicados. 

 

POR LA ASOCIACIÓN 

 

POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

 

LA PRESIDENTA EL PRESIDENTE 

Fdo.  Fdo. Francisco Javier Iglesias García 
 

 
 
 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
                                                     Fdo.  
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A N  E  X  O    I 
 
 

CUADRO RESUMEN COSTE ACTIVIDAD 
 

 
JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE SALAMANCA Y LA ASOCIACIÓN DE AYUDA A LA MUJER “PLAZA MAYOR”. 

 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR DIPUTACIÓN    

   

GASTOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA   

1.- Gastos imputados a esta Subvención   

2.- Otros gastos: (Descripción Básica)   

   

  

Total gastos actividad   

   

INGRESOS TOTALES DE LA ACTIVIDAD   

1.- Diputación de Salamanca   

2.- Aportaciones de otras Entidades Públicas:   

   

   

4.- Otras fuentes de financiación: (Usuarios, etc..)   

   

   

Total ingresos actividad   

 
 

En……………………………….., a……. de……………………….. de…….. 
 

LA PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 

Fdo.:…………………………………….. 
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1. ANEXO V. FICHA DE DERIVACION  

 
 

2. Dña.…………………………………………………………………… en calidad de 

____________________   del CEAS/ UTS o Servicio especializado ___________________ (dejar lo 

que proceda)  

 
3. INFORMA: 

4. Que D/Dña.………………………………………………………………………..con 

NIF…………………………….., teléfono de contacto…………… y residente en el municipio de 

…………………………………………, precisa de ASESORAMIENTO JURIDICO, que debe ser 

realizado en las dependencias del Área de Bienestar Social / en la sede del CEAS/UTS de Béjar, 

Ciudad Rodrigo, Vitigudino, Santa Marta de Tormes  (dejar lo que proceda), tras haber sido valorada 

su situación, y cumplir el perfil y las características establecidas en el marco del convenio de 

colaboración entre la Diputación Provincial de Salamanca y la Asociación Plaza Mayor de 

Salamanca. 

 
 

 
En ……………………………………………………a …. de………………………………de 20……. 

 
 

Fdo. 
 
De lo que se informa previa autorización del/la interesado/a, conforme al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal modificada con la entrada en vigor del nuevo Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, cuya aplicación es obligatoria desde el 25 de 
mayo de 2018. 

 

 




